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Resumen del voto:
Si bien la solicitud de información corresponde al ejercicio del derecho de petición y no al de acceso a la información, al pretender el particular que el Sujeto Obligado conteste una pregunta, contexto que se comparte; lo procesalmente correcto era sobreseer el recurso de revisión, porque si bien es cierto el Sujeto Obligado no se encontraba compelido a dar contestación al cuestionamiento, con el ánimo de satisfacer las pretensiones del particular, realizo un pronunciamiento al respecto al momento de rendir su informe justificado; actualizándose con ello, lo establecido en la fracción III del numeral 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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I. Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Vigésimo Séptima Sesión Ordinaría de fecha diez (10) de julio de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, procedimiento al que se le asignó el número de expediente  03677/INFOEM/IP/RR/2019.
2. La resolución declara DESECHAR por improcedente el presente Recurso de Revisión. Sentido que ciertamente no comparto, por tal motivo el presente voto particular, en virtud que como se fue desarrollando a lo largo del estudio del recurso de revisión, el sujeto obligado colmo lo peticionado por el particular.
3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14  fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc485629154][bookmark: _Toc506217984]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

4. El hoy recurrente, mediante solicitud de acceso a la información requirió la información siguiente: 
“SOLICITO CONOCER EL POR QUE NO ESTA ACTUALIZADA LA PAGINA WEB OFICIAL DEL AYUTAMIENTO Y SE EXPONE EN LA MISMA LA INFORMACIÓN PUBLICA DE OFICIO.” (Sic)

5. Consecutivamente, con motivo de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el particular manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

ACTO IMPUGNADO	
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“LA AUTORIDAD NO ESTA DANDO O SE NIEGA DAR LA INFORMACION” (Sic)

III. [bookmark: _Toc506217985]Del sentido de las resoluciones del Instituto.

6. Como previamente quedo precisado, la ponencia resolutora determino desechar el recurso por las manifestaciones expuestas en su considerando quinto, que básicamente versan en que la solicitud de información corresponde al ejercicio del derecho de petición y no al de acceso a la información, al pretender el particular que el Sujeto Obligado conteste una pregunta, contexto que si comparto; sin embargo, lo procesalmente correcto era sobreseer el recurso de revisión, porque si bien es cierto el Sujeto Obligado no se encontraba compelido a dar contestación al cuestionamiento, con el ánimo de satisfacer las pretensiones del particular, realizo un pronunciamiento al respecto al momento de rendir su informe justificado; actualizándose con ello, lo establecido en la fracción III del numeral 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo legal que se trae a contexto y que establece de manera literal lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
...
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
...”
7. De lo anterior, a decir de la ponencia resolutora la causa de improcedencia del recurso de revisión, deviene al no existir relación de la solicitud de información con la causa petendi inmersa en el recurso de revisión, en virtud de que se trata de una consulta, que en nada tiene que ver con el derecho de acceso a la información, el cual es un derecho que versa sobre acceso a documentos y no en el exponer dudas, preguntas o inquietudes; es decir que nos encontramos ante la formulación de un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado.

8. Así las cosas, considero que al ya el Sujeto Obligado esgrimir una contestación que desde un inicio y posteriormente pronunciarse durante el informe justificado en confirmando la misma, se colige que los motivos de inconformidad del particular devienen infundados y por tanto lo considerablemente correcto debió ser sobreseer la respuesta del Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
...”

9. En ese tenor, considero este Órgano Garante debe revisar en forma minuciosa en todos los casos, así como las constancias que obran en el expediente en que se actúa dentro del sistema SAIMEX. Además de ser un Órgano Garante, somos un Órgano Revisor y en ese sentido no podemos pasar inadvertido cuando un Sujeto Obligado desde un inicio realiza el esfuerzo de dar contestación a cabalidad a las solicitudes formuladas por los particulares.
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